
O L E T I N OFICIAL 
DEL ESTADO 

Administración y venta de ejemplares . 
Puebla. 23. - B U R G O S . — Telé f . 1238 

Ejemplar: 25 cts.—Atrasado: 50 cts. 
Suscripción. — Trimestre: 22.50 ptas. 

^¿ÓLLL.—2." STRE. SÁBADO, 26 NOVIEMBRE 1938.—III AÑO TRIUNF^^ NÚM. 149.—P^GTTSS?, 

U M A R I O 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 

|IEY estableciendo régimen de aprobación adminis-
trativa para determinados acuerdos de las Socieda-

^ DES Anónimas Españolas—Táf^im 2589. 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N ' 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

IDECRETO nombrando Presidente de la Sala pri-
mera del Tribunal Supremo a D. Rafael Rubio 
Freyre Duarfe.—Página 2590. 

jOtro id. id- de la Sala cuarta di id. a D. Eduardo 
Alonso y Alonso,~?ágim 2590. ' 

jOtro íd. íd. de la Sala tercera de id- a D. Eduardo 
Divr Martín —Página 2590. 

[Otro id- de la Sala segunda de id. a D. Galo Ponte 
f icar í /n . -Página 2590. 

|0 / ro id. Magistrado del Tribunal Supremo a don 
Felipe Gil Casares.—Página 25 90. 

[Otro id- de id. a D. Miguel Miralles Salahert.-?á' 
gina 2590. 

|Otro ¡d. de id. a D. Federico Caslejón Martínez de 
Arizala.~Tigims 2590 y 259L. 

I^tto id. de id. a D. Salvador Minguijón Adriano— 
"gina 2591. 

' ^259^ ' ^ ^ f scar í ín . -Pág ina 

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

I ampliando la de 2® de octubre último sobre 
concesión de crédito a los cultivadores de trigo du-
rante el actual año agrícola.—Página 2591. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

! prorrogando lá moratoria en la provincia de 
Ca.stelión.-Página 2591. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

>̂•<1611 disponiendo se desianen Comisarios de Zona, 

suplentes, en las del Searvlcio de Defensa del Pa-i 
tiímonio Artístico Nacional creadas po<r Decreto 
de 22 de abril del año actual.—Páginas 2591 y 2592, 

MINISTERIO DE ORGANIZACION I ACCION 
SINDICAL 

Oíden nombrando Magistrado de Tra.bajo, Imterino, 
en la provincia de Santander a D. Pelicisimo Ron 
drigucz Estalot.—Página 2592. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orden nombrando Vocal del Consejo Superior d« 
Beneficencia y Obras Sociales a D. Cipriano Pérea 
Delgado—Página 2592. 

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Sexta relación nominal de aspirantes admitidos al 
Concurso publicado para cubrir plaaas de Agentes 
Auxiliares interinos del Cuea-po de Investigación 
y Vigilancia. (Números 2.501 al 3.000). — PágU 
na^ 2592 a 2595. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ascensos.—Orden promoviendo al empleo de De-
niente provisional de Infaniteria a los Alféreces 
D. Fernando Méndez Villamil y ota-os.—Páginoa 
2595 y 2596. 

Otra anulando el empleo de Teniente concedido a 
D. Francisco Rey de Caso.—Página 2596. 

Otra concediendo empleo de Sargento provisional a 
los Cabos D. Pedro Garrido y otro,—Página 259C. 

Otra id. id. a D. Atanasio Domínguez Castro y otros. ^ 
..-Páginas 2596 y 2597. ' 
Gira id. Teniente yrovisional de Artillería a los Al-

féreces D. Cirilo Pascua Ca-strillo y otros.—Pági-
na 2Í97. 

Otra id. Teniente a los Alféreces Médicos a.íimilados 
D. Solero Alvaro Strna y otros.—Pág.na 2597. 

Oi.ra id, Sargento p-.-ovisional al Cabo de S. M. Fran-
cisco Díaz Marcelo.- Página 2597. 

O t r a rectificando la de 26 do octubre liTtimo (B. O. 



t " 

PAGINA 258S B U L b T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . — 2 5 NOVIEMBRE 1 9 3 8 NÚM. 149' 

•número 121), anulando' el-ascenso del Cabo Gre-
gorio Vázquez López.—Página 2597. 

Dosíinos.—Orden nombrando Jefe de E. M. de la Di-
rección de M: I. R. ai. Coronel de E. M. don Luis 
Madariaga Espinosa.—Página 2597. 

Empleos honoríficos.—Orden concediendo lós^empleos 
honorarios qué cHa a D., Fulgencio Aldaz Ben-
goeebe y otros.—Página 2597. 

Habilitaciones.—Orden habiljtando para ejercer em-
pleo supsrior a les Capitones' de Cabalíeria D. Ar-
gimiro Brizuela Lópsz y otro.—Págs. 25W y 259«. 

Otra id. al Capitán de la Guardia Civil D. Bernardo 
Gómez Arroyo.—Página 2598.. 

• Maestros Herratioi'es provisionales.—Ordín nombran-
do. Maestres Herradores provisionales-a D. Juan 
Aranda Ramos y otros.—Página 2598. 

Nombramientos.—Orden disponiendo cese en el car-
go, t̂ e 'Vocal suplente del Consejo de Guerra per-
manente de Oficiales Ge.nerales del Ejército del 
Centro el Teniente Coronel D. Alfredo Zuricaldají 
y noiT.brando para sustituirle al Coronel D. Pedro 
Alonso Galdós.—Página 259S. 

Oficialidad de Complementó (Aiit/güsdad).—Orden 
asignando la antigüedad que indica al Teniente 

. de Complemeíito de Infantería D. Luis Rodríguez 
Gonsález.T-Página 2538. 

(Ascensos) .—Orden ascendiendo al empleo ds Alfé-
rez de Complemento de Infantería al Bridada don 
Manuel. Estella Berniúdez de Castro.—Pág. 2598. 

Otra id. id. de Cabalteña al id. D. Gonzalo Rodrí-
guc-3 Molina.^Página 2598. 

-6tra id. Teniente id. tíe Artilleriá al Alférez D. José 
Oriol Soler.—Página. 2598. 

Situaciones.—Orden disponiíndo cese en la situación 
"Al Servicio de otros Ministerios"; el Teniente don 
Míiriano Martínez Cabrero.—Página 2598. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

MATERIAL.—Orden declaíando reglamentario el 
aparato denominado "Argión", para esterilización, 

.del agua de bebida en las Establecimientos Mili-
tares.—Páginas 2598 y 2599. 

Alféreces honorarios. Auxiliares de Contebslidad..— 
•Orden disponiendo cesé en su empleo Julián Ruia 
de Lazcano y Arechavala.—Página 25S9. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que inóica 
a los Jefes y Oficiales de Infantería D. Rafael 
Robles Vega y otros.- Páginas 2599 y 2600. ' • 

Otra rectificando la de 5 de-octubre último (B. O. nú-
mero ,99), respecto del empleo del. Farmacéutico 
D. José Lancha de Lara.—Página 2600. 

Otra asignando destino al Jefe y Oficiales de Vete-
rinaria D. Guillermo Espejo Mirones y otros.— 
Página 2600. 

Otra id. al Maestro Armero D. Pablo Bellido .Monje, 
Página 2600, 

SUB^dRETARIA DEL AIRE 

Ascensos,—Orden concediendo el ascenso a Capitán 
de Aviación a "los Tenientes D, Antonio Peñañel 
Calahorra 'y otro.—Página 2600. 

JEFATURA DE MOVILI2ACIOÍJ, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

INSTRUCCION.—Convocando un curso para la for-
mación de Capitanes' provisionales de Infantería 
en la Academiá de "Tauima.—Páginas 2600. y 2601, 

. Destinos,—Asignando los. destinos que indica a los 
Suboficiales de Artillería D. Jasé Casas Gómez y 
otros.-Páginas 2601 y 2602. 

Anuncios oficiales y anuncioá particulares.—Págl" 
na 2602. 



w ^SSBS 

N U M . 149 B O L E T I N O F I C I A L DEL ESTADO.—26 ÑOVIEMBRÉ 1938' ^ PÁGINA 2 5 8 í 

J E F A T U R A DEL E S T A D O 

L E V . 

El' estado de guerra Ka producido en mucRas sociedades, principalmente anónimas, una situación' 
transitoria de escisión. El frente militar ha dividido en unos casos los activos sociales; en otros, los 
pasivos, ora el cuerpo soberano de los accionistas, ora los Consejos de Administración, si es que la 
división no ha alcanzado a varios de los factores citados. La ineficacia de los órganos sociales que 
funcionan en zona enemiga, y de sus actos, declarada por la legislación nacional, no es bastante 
para garantizar un buen régimen jurídico transitorio. D e aquí que, en los primeros tiempos de la 
guerra, fuera menester regular la ausencia de funciones sociales importantes. A ello respondió el De-i 
creto número doscientos veinte y disposiciones complementarias, sobre suspensión de la obligación dei 
formar balance al cierre del ejercicio y consiguiente convocatoria de las Juntas generales. Mas la evii 
dente vitalidad económica de la España Nacional, acusada aún antes de terminarse la gAerra, requie-i 
re que el Poder público atienda también las actuacioí-ses positivas de las compañías, con ánimo de aco-
modar el desenvolvimiento financiero de las mismas a las consideraciones y obligaciones que exigí-
el hccho ineluctable de la división aludido en el comienzo de este preámbulo. 

En su virtudi • 

D I S P O N G O : 

1 

Articulo primero.—Mientras no $e prescriba lo contrario, requerirán aprobación administrátiva^^' 
otorgada por el Ministerio de Hacienda, los -acuerdos efe las Juntas Generales o Consejos de Ad«' 
ministración; que actúan en la Zona Nacional, de las Sociedades-Anónimas españolas, relativos a 
ampliaciones o reducciones de capital 'social; emisión y amortización de obligaciones, bonos o cé-
dula?; puestas en circulación de títulos, conversiones, distribución de beneficios y pago de cupones • 
y dividendos pasivos. Quedan exceptuadas del régimen establecido en el presente artículo, las So< 
ciedades españolas que tengan la totalidad de sus negocios en el extranjero. 

Artículo segundo.—1^0 dispuesto en el artículo anterior, será retroactivamente eficaz para Io3 
acuerdos de las Juntas de accionistas y Consejos de Administración que, habiéndose tomado con 
anterioridad a la- prom'ulgación de la presente Ley, se hallen actuahnente sin consumarse, aunque 

los referidos acuerdos hubieren sido objeto de publicidad. 

Articula íercero.—Esta Ley entrará en vigor en la fecha de su publicación en el B O L E T I N OFI^ 
CL/\L D E L E S T A D O . ^ , 

^Articuio cuarfo.—Se autoriza al Ministerio de Hacienda pará dictar las disposiciones. conven' 
nientes al cumplimiento de lo establecido en los preceptos anteriores. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos a veinticuatro de noviembre de mil nove-, 
cientos treinta v ocho.—IH A ñ o Triunfal. " 

F R A N C I S C O F R A N C O . 



l i " 

PÁGINA 2590' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—26 NOVIEMBRE 193S xN̂ ÜM. 149' 

GOBIERNO DE LA N A C I O N 
D E C R E T O S 

M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A 

A propucrt?, del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Presidente de Ja Sr.'.a primera del Tvi-
Lunal Supremc a "don Rafael Rubio Freyre Duar ie , 
Magis t rado de dicho Tr ibunal . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a d ie : y siete de noviembre de mil na-
vecientos treinta y ocho.—III A ñ g Tr iunfa l . 

~ . , ' F R A N C I S C O F R A K ' C O . 
, El Ministró do Justicia, 
TcwAs Dowiníjucz Arévnlo 

A pro¡3U£sta~ del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 

• Nombro i ' rcsidentc de la Sala cuarta., del Tri-
t u n a l Supremo a don Eduardo Alonso y Alonso, 
Magis t rado de dicho Tribunal . 

Así lo disponga por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y siete de noviembre de mil no-
vecientos treinta y ocho-—III A ñ o Triunfal . 

. ' ! F R A N C I S C O F R A N C O . . 

.. . El Ministro do Justicia, 

Jomas Dowínguez Arévalo , 

A propuesta del Minis t ró de Justicia y previa, 
deliberación Jel Consejo de Ministros, 

Xombro Presidente . de la Sala tercqra del Tri-
t u n a l Supremo a dón Eduardo Divar Mart in , Ma-
gistrado de d a h o Tribunal . 

• Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos .a die= y siete de noviembre de mil no-
vecientos treinta y ocho-—III .Xño Tr iunfal . 

F R . ^ N C I S C O F R A N C O . 

E! Ministro ae Justicia, 
Teinós Domíni^utíz Aiév.ilo 

* 

A propuesta del Ministro de Justicia y previa 
¿:! i ' . ; ;aciói i .dei (Consejo de Minis t ros; 

;^'o¡nbro Presidente de la Sala segunda del Tri-

ban.->l Supre;no a don Galo Ponte Escartin, Magis* 
t rado de dicho Tr ibunal . 

Asi' lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez y, siete de noviembre de mil no-
vecientos treinta y ochó—II I A ñ o Tr iunfa l 

F R A N C I S C O F R A N C O -
El Ministro de Justicia, 

'Tomás Don-,íngLicz ArévrJo 

A projjueMta del Minis t ro de Justicia y previa 
deliberación .del Consejo de Ministros, 

Nombro T^íagistrado del Tr ibunal Supremo a 
don Felipe (li l Casares, Catedrát ico de Derecho 
Civil dé la t /n ivers idad de Santiago de Compps-! 
tela, y que reúne las condiciones .del artículo once, 
ap:.; íado B) d t la Ley de reorganización del Tri-
buna l Supren-io de veintisiete de agosto de mil no-
vecientos treinta y ocho, 

"Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de, noviembre de mil novecientos 
treinta y och.f.—III . \ ñ o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
• El Minisl^ro de Justicia, 
Tomás Dcmínsucz AtcvaIo 

A propuesta c'/tM Minis t ro de .Just ic ia y previa 
deliberación del Conse jo de Ministros, 

Nombro Magis t rado del Tr ibunal Supremo a 
don Mr.nuel Miralles Salabert, Abogado, que reúne 
las condiciones que determina el articulo once,., 
apartado B,} de la Ley de reorganización del Tri-
bunal Supremo de veintisiete de agosto de mil no-
vecientos treinta y ocho., 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Bui\gos a diez .y siete dé noviembre de mil no-
vecientos treinta y ocho.—III Año Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Justicia, 
Tomás Domínguez Arévalo 

A propuesta del J^Unistro de Justicia y previí 
deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Magis t rado del Tr ibunal •.Suprema » 
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don Fedei-ico Caste jón Mart ínez de Arirr.Li, Cate-
drático de Derecho Penal de Li Universidad de 
Sevilla^, y que reúne las condiciones que de te rmini 
el artículo once, apar tado B) de la Ley de reoríja.-
nízación del I r i b u n a l Supremo de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y odio. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a d ie : de noviembre de mi| novecientos 
treinta y ocho.—III Año Tr iunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia. 

Tomás Doniíngi^cz Avévalo 

A propue.'^ta. del Minis t ro de Justicia y previa 
deliberación d'el Consejo de Ministros, 

Nombro Magis t rado del Xribunr.l Supremo a 
don Salvador Míngui jón Adr iano , Catedrático de 
Historia del Derecho de la Univers idad de Zara-
goza, y que reúne las condiciones que determina 
el artículo once, apztftado B) de la Ley de reorga-
nización del Tr ibuna l Supremo de veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho. , 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y o c h o — I I I A ñ o Tr iunfa l . 

^ • ^ ' A N C I S C O F R A N C O . 
El Minis'tro ae Ju iuc ia , 

Tomás Domínguez Aráwilo 

A propuesta del Minis t ro de Justicia y p i c v i j 
deliberación del Consejo de Ministros . 

Nombro Magistrado del Tnbun/ . l Supremo a 
don Galo Punte Escartín, Fiscal que fue de S. M., 
y que reúne las condiciones que determina el ar-
ticulo once, a p a r t i d o B) de la Ley de reorganiza-
ción del Tr ibunal Supremo de veintisiete de agos-
to de mil novecientos treinta y och ^ 

Asi lo dispongo por -el presente Decreto, tl^do 
en Burgos a diez de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

F R A N C I S C . O F R A N C O . 
El Ministro de Justicia, 

Tomás Domínguez Arévalo 

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N 

Excmos- Sres.: La Orden de 29 
de octubre úl t imo dispone que el 
Consorcio Bancario que se cree 
pondrá en circulación pagarés a la 
oiden de 100 y 1.000 pesetas; pero 
la experiencia demuestra que las 
dos series son insuficientes, sien-
do necesario crear pagares de otras 
cuantías con objeto de simplificar 
las operaciones crediticias, por lo 
cual vengo en disponer: 

Artículo lut'-'o —H1 Con^^o'-cio 
Bancario, que lleve a cabo el Ser-
vicio de Crédi to a los cultivadores 
de trigo, podrá imprimir pagarés 
de 500 y 5.000 pesetas, que serán 
reintegrados por el l ibrador me-
diante la adición de t imbres mó-
viles de O,"9 pesetas los primeros, 
y de 5 pesetas; los segundos, em-
nleándose-ser ies de cupones de 
-W y 5.000 pesetas para la trans-
ferencia de 'los mismos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 2-t de noviembre de 
193S.-1II A ñ o Tr iunfa l , 

PRAKCISCO G. JORDANA. 
S í " . Ministros de Hacienda y 

• Agricultura. 

MINiSTERiO DE HACIENDA 

O R D E N 

limos. Sres.: En atención a lo 
interesado por el Gobernador Ci-
vil de Castellón de la Plana; 

Visto el articulo 3-? del Decre-
to de 13 de agosto de 19.36 sobre 
morritoria mercantil y prórroga de 
la misma, y el Decreto de 2 de 
marzo de 1938, que asigna al Mi-
nisterio de Llacienda la competen-
cia sobre la materia. 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que en los términos mu-
nicipales l iberados de Cr»3tellón 
de la Plana se entienda renovada 
la moratoria concedida por Orden 
de 27 de octubre próximo pasado 
en treinta días n.-iturales más. que 
se contarán a partir fie [a expira-
ción de la prórroga anterior 

Lo que para su conocimiento y 
demás efectos participo a V V . II. 

Burgos, >25 de noviembre de 
193S . - I I I -Año Tri.urtfal. 

AMADO. 

Sres. Jefe del Servicio Nacionr.! de 
de Régimen Jurfdico dé Socie-
dades x\nónimas, Gobernador 
Civil y Delegado de Hacienda 
de Castellón de la Plana 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDEN' 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del Servicio de Defen-
sa del Patr imonio Artístico Na-
cional, creado por Decreto de 22 
de abril próximo p2.sado. y de con-
formidad con la propuesta elevada 
por V. 1. a este Ministerio, he acoiv 
dado lo siguiente; 

1.- En cada una de las Comisa-
rí.-.3 de Zona creadas por el De-
creto de 22 de abril, se designará' 
un Comisar io suplente, que entrará 
en funciones siempre que sea ne-
cesario, por ausencia, enfermedad 
o cualquier otra causa que impid.l 
la acturción del Comisario efee-
tivo^ El Comisario suplente se ha-
rá cargo necesariamente-de la Co-
misaria cuando la ausencia del ti-
tular de la croital de la Zona duie 
tres días. ' 

2.t! Los ' Comisarios suplentes 
serán nombrados por ej Ministc-
Ho, a propuesta de la Jefa tura N a -
cional de Bellas Artes , debiendo 
recaer el nombramiento en perso-
na perteneciente .-.1 Servicio de D-.*-
fensa del Patr imonio Artístico N a -
ciona-1, en concepto de Agente o 
Asesor Auxil iar . 

3-2 El cargo de Comisario de 
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'Zona suplente será honorar io y 
gra tu i to . En el caso de que la su-
p lencia se prolongase por un- es-
jpacio ma.yor de ocho días, tendrá 
derecho, a percibir por todo el 
(tiempo que dure su actuación, el 
¡total de los haberes aue correspon-
,Men al t i tular. En el caso de que 
iel Comisario efectivo no perciba 
I iaberes en concepto de tal, -el su-
íplente será remtinerado con cargo 
!a lr-3 8.000 pesetas anuales que pa-
ira el personal auxiliar y demás 
liatenciones de , la Comisaria esta-
jblece el apar tado cuar ta de la Or-
"iden de este Ministerio, fecha 12 de 

•)£;>.'í0£t0 próximo pasado. 
^ 4.2 C u a n d o el Comisario ae 
iZona deba ausentarse d e la' ca-
ípital de la misma por un espacio 
m a y o r de tres dias, lo comunicara 
la la Comisaria general. Si la au-
sencia se prolongase más de ocho 
¡días, habrá de tener conocimiento 
'ide ella el señor Jefe Nac iona l de 
•Bellas Ar tes . 

/ Lo que comunico a V. 1. para 
gu conocimiento y demás efectos. 

¡ Dios guarde a V . I. muchos 
¡años. 
' Vitoria, 19 de noviembre de 1938. 
I I I A ñ o Tr iunfa l , ' • 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ. 

31mo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Bellas Artes . ' 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

O K D E N 

En cumplimiento de lo estable-
cido en -1 artículo segundo del 
Decreto de 28 de mayo del año en 
curso (B. O. del 31), apar tado h ) , 
y para cubrir la vacante produ-
cida en el Conse jo Superior de 
Beneficencia y Obras ' Sociales; 

- En uso de la facul tad que me 
confiere el pá r ra fo f inal del ar-
ticulo segundo del mencienado 
Decreto, nombro Vocal del refe-
rido Consejo Superior de Benefi-
cencia y O b r a s Sociales a don Ci-
pr iano Pérez Delgado, Médico 
puericultor. 

Burgos, 23 de noviembre dé 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l 

.• SERRANO SUÑER. 

MINISTERIO DE ORGANIZA-
CíON Y ACCION SINDICAL 

( O R D E N 

limos." Sres-: En vir tud de las 
facul tades que me concede ,el Ds -
creto de 13 de mayo último, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la 
;Orden de 23 del mismo mes, nom-
bro Magis t rado de Traba jo , con 
icai 'ácter ' interino, en la provincial 
!de Santander , a don Felicísimo Ro-
idriguez Estalot, Nota r io . 

Lo digo a V V . II . para su co-
nocimiento y efectos. 

Santander , 11 de noviembre de 
^•1938.-111 A ñ o Tr iunfa l . 

,, PEDRO GONZALEZ BUENO. 

[jlmos! Sres. Subsecretario de este 
Minister io y Jefe del Servicio 
Nac iona l de Jurisdicción y Ar -
moníci del T raba jo . 

MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

Sexta relación nominal de aspi-
rantes admitidos al Concurso pu-
blicado para cubrir plazas de Agen-
tes Auxiliares Interinos del Cuerpo 

de Investig-ación y Vigilancia 

Del 2-501 al 2-600 les correspon-
derá examinarse el día 7 de fe-

brero de 1959 

2.501.—Esteban Cortés Costales. 
2.502.—Germán Fernández Vegas. 
2.503.—José Torres Mar t ínez . 
2 .501—Eugenio Mar ín Valiño. 
2.505.—Valeriano H e r r e r a RevueH 

ta. 
2.506.—Jerónimo Her re r ía Qu in -

tana. , 
2.507.—Manuel Fernández S9IS0-

2.52k-
2 5 2 2 -
2.523.-
2.524-
2.525.-

2.526-
2.527.-
2.528-
2.529.-
2.530.-

- Ju l ián Sánchez Herrero . 
- Juan H^erreros López. 
- A d o l f o Aláiz Llamazares. 
-Santos Plaza Alarcón. 
-T iburc io Capi tán Fernán* 

dez. • , 
- M a n u e l D u r á n Zvlvarcz. 
-F ruc tuoso 'Lacasa Girón-
- A l e j a n d r o Lavado Aznar , 
- M i g u e l González Ruiz. 
-Francisco Mar t ínez • Rodr i ' 

2.508. • 
2.509.-
2.510. 
2.511.-
2.512. 
2.513. 

2 . 5 1 4 . -

2.515. 

2.516. 

2,517— 

2 . 5 1 8 . -
2.519. 
2.520 

- na . 
—Manuel Mar ín García . 
—Eprique Gilardi , Viñas . 
—José, Ar ias Fontalba. 
—Fernando Palmero García . 
—Rosario Sanz Osinaga. 
—Honora to O r d á.s Rodrí-

guez. 
• C i p r i n o Suárez Fernán-

dez. 
•Tomás Gómez Tombo. 
•Manuel H e r n á n d e z Roda-

nes. 
•Jerónimo Arconada Arco-

nada . 
• M a n u e l Taboada Rodrí-

guez. 
•Jesús Salvago Avecilla. 
•Germán A n t ú n e z Oliver-

2.531.—Francisco A z n a r é z Ce-
br ián. 

2.532.—Abdón H e r n á n d e z Her -
nández , 

2.533.—Victoriano Meira Arias . 
2.534.—José Cejas Jiménez. 
2.535.—Francisco A d á n Mart ínez . 
2,53é.—Fernando Anzola Mar t í -

nez. , . . 
2.537.—Emilio García García . 
2.53S.-rTeófilQ Verdugo Domingo . 
2.539.—Julián Segpvia Encinas. 
2..540-,—Miguel Ü r q u i j o Erguía. 
2.541.—Crescencio Corcuera Jorge 
2.542.—Cándido Cavero Prieto. 
2.543.—Macario N a v a r r o Millas. 
2.544.—Ramón Gut ié r rez Flores-
2-.545.—Antonio C h a p a r r o Refano. 
2 . 5 4 6 . - A n t o n i o Franco de Lis. 
2.547.—Juan Ramón Agü i r r e Auz-

mcndi . 
J . 548 —Enrique Cai i tar ino Carre-

ra. 
2.549.—Jesús Fernández Cabrejas, 
2.550.—Juan Rodr íguez Delgado, 
2 .551 . -Franc i sco José Pérez Ojal-

vo. 
2.552.—José Mar io Fernández Ló^ 

p e z r - '' • 
2.553.—José Par rado Rodríguez. 
2.554.-rVicente Saos Montero . 
2.555 —Antonio .Manr ique Ar r i ' 

bas, 
2.556,—Ignacio González. Ramos. , 

'2.557.—Julio' González Bonelo. 
2 . 5 5 8 . - P e d r o Juan Manue l Pérez 

Arroyo . 
2.559.—Tobías García Castilla. 
2.560.—José Marcáida Sarria. 
2.561.—Agustín Fernández C o ^ 

tés, 
2 .562.-Tosé Carri l lo Pérez, 
2.563.—Evaristo l i a u s m a n n Mozo. 
2.564.—^Lázaro Lamarca Cic^ez. 
2 .655 .^Ju l ián Por tero Moreno. 
2.566.-^Pedro~'Bellot N a r a n j o . 
2.567.—Casto Carril lo de A l b o r 

nos y García del Cid. 
2.568.—Antonio Nie to Delgado. 
2.569.—Ricardo Fernández de lá 

Reguera Ugar te . 
2.570 —Víctor Baragaño Llaneza. 
2.571.—Enrique Mar t ínez Coro-

¡-2J72>-SantQs Barrio Monteriubía 
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2^573 —Francisco Botaya Ciallego. 
2-574.—Juan Rodr igues del Pozo. 
2.575.—Paulino López González. 
2 576.—Tesús Cebr ián Villagrá. 
2.577.—José María Cebrián^Viila-

grá. 
• 2-578.—Simón Mer ino Valenzuela-
2.579.—Leofwldo Santos Márquez . 
2.580.—Alejandro Gaona Sanz. 
2-58!.—Vicente Rodríguez Fernán-

dez- , ' • 
2.582.—Luis Vivanco Pasaron. 
2.583. — Erñilio Machado Rodrí-

.giiez. 
2.5S4 —Emilio Bus tamaníe Martín-
2.585.—Luis Gómez Miguel . 
2-5S6.—José, Luis de! Rio Gonzá-

lez. . 
2.587.—Luis"Velázquez del Valle-
2-588.—Segundo Vacas Sastre. 
2.589.—Eugenio García Sierra. 
2.59Ó.—Virgítio M a n s o Cacho-
2.591.—Ricardo Sánchez y Sán-

chez. 
2.592-—Juan Meita Berbetoros. 
2.593.—José G o r d o Gómez. 
2.594.—Benito Santil lana Muñoz . 
2.595.—Jesús Cánovas Pallares. 
2.596.—José González Marvá-
2.597,.—Diego Alonso Máldonado. 
2.598.—Práxedes Rodríguez Igle-

sias. 
2-599.—Emilio M u ñ o z Ortega-
2.600-—Enrique Santos Pardo . 

Del 2.601 al 2.700 'les correspon-
derá examinarse el día 8 de f^' 

htevo de 1939 

2.601.—Benito .Rodríguez Gonzá-
lez'. 

2.602.—Timoteo Monte ro Pérez. 
2,6Q3.—Gabriel García Beltrán. 
2.604.—Mateo. H e r n a n d o Martí-, 

• nez. 
2-605.-^Victorio Parandíe t Berr-ue-

te. • 
2.606.—Eduardo Uceda Valderra-. 

ma. 
2.607.—Próspero Gut iér rez Rabé 

Rodríguez. 
2.608.—Gonzalo Gómez Lorenzo. 
2-609.-José .Rivalta Sanrama. 
2.610.-rModesto H i t a López. 
2.611.—Faustino Rivas Garcí.n. 
2.612.—José Mar ía Qui rós Fer-

nández . 
2-613—Félix Calvo Torre. 
2 .614 .-Pedro Fraile Ruiz. 
2'615.—José Marofo Muñoz. 
2.616.—Constancio Peiró Franco-

Francisco León González.-
2.618.—Carlos González Vico. 
2-619.-Tomás de la Cal Sanz. -
¿620. -Pedro Lázaro Gaceo. 
^•621-.-Juan Garrido Pastor, 
¿.622.-Justo Atines All-r. : 

2.62".—Gregorio Garciá i j í rccna. 
2.624.—Luis Calvo Bernard. 
2 -625- -Juan Díaz Rein?. 
2.626.—Manuel Fueyo Fernández 
2 . 6 2 7 . - P e d r o Saulo López Mar-^ 

_ tínez. 
2.628—José Farnández López, 
2 . é 2 9 . - A n d r é s de Paz Alvarez. 
2.63Ó.—Nicolás Bustamante Sán-

chez. 
2.631—Luis Moreno Véiez. 
2 .632 . -Aure l io Villa P e c h u a n . ' 
2.633.—Juan Iglesias Muñoz . 
2.634'—Donato A b a d Vega. 
2.635.—Miguel Jesús Cabero Mon-

" V roy. 
•2.636.—Daniel Bravo García . 
2-637—Aurelio Morilla Sánchez. 
2.638.—Román Lambas Gut iérrez . 

-2.639.—Juan Francisco M a r t í n 
García 

'2.640.—Julián Maricaiva Gonzá-
lez-.' 

2-641.—Juan Crespo NogueroL 
2.642.—Juan U r e ñ a Rodríguez. 
2.643.—Leónides Par rado Horn i -

llas. 
2-644-.—Pedro Campos Sánchez. 
2-645.—César L.vraz López. 
2.646.-T-José Diez Arias. 
2.647.—Luciano López Gar r ido . 
2-648.—Primitivo Ramos, del Valle. 
2.649.—LUÍS Pastor López. 
2-650.—Juan Manue l Solana y G u -

tiérrez Solana. 
2.65L—Francisco Verges Berdí jo-
2.652.-^Honcsto Püigví^rt Cuf í . 
2.653.—Manuel Fernández N ú ñ e z . 
2-654.—Carlos Rodríguez Domín-

guez. ' . 
2-655.—Julio Camba Rodríguez, 
2656.-^Serafín J iménez Ba«na-
2.657.—Fabián Márquez Garcia-
2.658.—Francisco Valverde M u -

ñoz. 
2.659.—José Sáez Fernández. 
2.660—Marcelino Suárez Meilán. 
2.661.—Marcelino S i e r r a Gut ié -

rrez. • , 
2.662.-.rTeodoro Valent ín Vélez. 
2-663.—Olegario García Prieío-
2.664.—José Vicente Aviles. 
2.665. — Ricardo Ceniceros Her -

vías. -
2.666-—Miguel Barrado García . 
2.667.-^Angel Fernández de la 

Pradilla y Molins. 
2.668-—Nicolás Alcoz Maeztu . 
2.669.—J o s é Hernández Rodrí-

guez- -
2.670.—Jesús Garc ía . Osorio. 
2.67L—Adrián Díaz López. 
2,672.—Camilo Pul ido Vázquez . 
2-673-—Ricardo González Mayor . 
2.674.—Cesáreo Pórtela Gómez. 
2.675.—Justo Ramón Abad . i 

•2-676 

2-677, 
2.678 
2.679 
2.6S0 
•2.681. 

2 . 6 S 2 , 
2.685. 
2.684, 
2.685-
2.686. 
2.6S7. 

2 . 6 8 8 . 
2.689. 
2.690. 
2.691-
2-692. 
2.693. 

2 . 6 9 4 . -

2.695. 
2.696. 

2.697. 
2-698. 
2,6S>9.-

2.700— 

—Frutos Gu t i éncL Runia-
yor. 

.—Roque LeJc m.-j Aniií^o. 
—Felipe Alvaroz Vazquc- , 
— A l b e r t o Ajíundo l^id-
. — l ' r b a n o L^si^no Aí.miíñac, 
—Ser \ ' an io \ ' ¡ l lasuso Guc-

rreiro. 
—Joaquín Rr.mas Sánchez. 
-—Alfonso Lcte 
.—Luis H c r n i n d c z ' hue r tos . 
—Msr íue l S.-'n.^üa Corona-
—>íanue3 G ó m e z Sans. 
— Ricardo Sánchez Garcí» 

de! O lmo . 
—Jul io BuenOuAgustin-
—Félix Gaixfía Silv.r. 
—José Mar ía Pére- Goiiioz. 
-^Si lvano Santos "Eor^.i^l!. 
—Sebastián J^asss Luciano. 
- A n t o n i o Gueva ra J'crn.in-

dez. 
•Vícíor González. Gonz.i-

lez-
-Alfonso" Bur ro Sa'ra.si. 
-Cons tan t ino Vi'Jalb,-. N ú -

ñez, 
-Antonio Cuevas í íur-iado. 
•Manuel Díaz CüsíeJlrnos. 
•Tomás Segundo Sánchez 

Muñoz . 
•Juan Manue l Ju rado -Gri-

jaL 

Bel 2.701 al 2.800 /c.? corre 
derá examwsrsii. el dh 9 de fe-

brero de'1939 

2.701.—Pedro Irigar¿iy Errca. 
2.702—Bienvenido Román Rodrí-

guez, 
2.703.—Gonzalo López Ronvcro 
2 .704 . -FeI ipe Galán Escudero. 
2./05.—Eladio Justo Mar t ínez . 
2.-706.—Germán Rebollo xMarga-

rcto. , • 
2 . 707 . -Gu i l l e rmo Rabadán Gil. 
2.708.—Mariano Peinador Peina-

'dor." 
2.709.—Jesús López' de lo 'rre y 

Ruiz Aguir re . 
2.710. — Francisco Quin te ro Gó-

mez. 
2.711.—Luis Carva jo Oter ino. 
2.71-2—Juan Manue l Ramos Mar-

,, t ín. 
2.713.—Aniano Hidalgo Pakcios . 
2.714.—Eleuterio Rodr íguez Caiio, 
2-715.—Camilo Vázquez Carnero . 
2.716.—Ricardo Fernández Gon-

zález. 
2.717.—Antonio Miralles Rodrí-

guez. 
2.718.—Angel Bergúa Gára te , 
2.719-—Francisco Pérez Matciel . 
2 .720—Mart ín Julio Borreíro Ro-

d r íg i^z . 
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2.72L—Gerardo Arza Excauriasa. 
2-722.—Dominrjo Ruiz Beranilla. 
2v723.—Jcsii^ Gil G ó m e : Gonzá-

lez. 
2.724.—Felipe Gutiérrez Argüeso-
2.725'—Antcmio Godillar Juarísti. 
2.726.—Francisco Alcalde Mingo-

ranee. 
2 7 2 7 . - C l a u d i o Tesouro Diáz. 
2.728.—José M a r í a Hernández 

Fernández. 
2.729.—Emilio Gómez Herrera . 
2.730.—Manuel Gutiérrez Morán-
2-731 .—Vicente Mayor Sanz. 
2.732.—Eliseo Ramón Muñoz. 
2.733.—Fidel Repisó Carrascal. 
2.734.—Enrique -Barreras Pereira. 
2-735-—Mariano Calvo Alvarez. 
2-736-—Laureano José Cuadrado 

López. 
2.737.—Bernardo Torres Cuevas. 
2.738.—Angel Bermejo Marcos. 
2739-^S ix to Villanueva Fernán-

dez. 
2.740.—Manuel P^rez G a r d a . 
2 .741.-Jul io López Taboada. 
2.742.—Félix Zalba Iribarren-
2-743.—Lorenzo xMorán Cañero 
2.744.—Nicolás Rodríguez Blanco-
2.745.—Ildefonso Gutiérrez Gon-

zález-
2.746.—Luis Antonio Costa Gon-

zález. 
2-747 —Juan José Goday Enrique-
2-748-—Isauro Fernández Santos. 
2.749 —Lorenzo García Nogal. 
2,750.—Antolín Cristin C.astro-
2.75L—Antonio Pont Inglés. 
2-752.—Jesús Ariñena Díaz. 
2-753.—Luis Civit de Dalmases-
2.754.—Francisco Cáliz Montero. 
2-755--Plácido López Maraña-
2.756-—Perpetuo Muñoz Fontana-
2.757—Agapito Pérez Delgado. 
2.758.—José Gómez Rodríguez. 
2-759.—Felipe Ruiz Gallego-
2760. — Julián Daniel Gutiérrez 

Carballo. 
2 761.—José Torres Villar. 
2.762.—Sergio Saleueiro Espinosa-
2-763 — Antonio Gutiérrez Gon-

zález. 
2.764,—Félix Rui?. Pascual,-
2.765 —Miguel Valdayo Pcrez-
2,766.—José Garcia Barjola. 
2-767,—Narciso Olivares Diez, 
2,768.—josé Melet Anticli-
2 769.—Antonio Viqueira Gonzá-

lez. 
2.770.—Francisco Peligero Domin-

_ so. 
2./71.—Antonio Torrado Montes-
2.772.—Antonio Lora Castro. 
2-7/3-—Juan Belioro I.ucea, 
2.774.—Escolástico Hscudcro T.eón-
2-775-—Francisco Arranz Gutié-

rrez. 

2.776.—Martin Gómez Acebo. 
2.777—Hilario González Fernán-

dez-
2-778.—Alíredo Castellet Clofent-
2.779.—Alvaro Vázquez Penedo. 
2.780.—Ambrosio Arconada Me-

rino-
2.78L—Quíntíliano Escudero Fer-

nández. 
2.782.—Augusto Alvarez -Fernán-

dez. 
2.783.—Eulogio Ferro Mans. 
2.784 —Julio España Arrabal . 
2-785.—Antonio González Fajar-

do. 
2.786.—Avelino Alvarez Garcia. 
2.787.—Marino Alvarez García. 
2-788.—Baudelio Tejedor Rodrí-

guez. 
2 789.—Dioni.sio Hierro López, 
2.790.—Gregorio Martin Lucía.. 
2-791.—José Sánchez Embarba. 
2'.792-—Alfredo Borrego Cabezas-
2.793.—Gerardo Rodríguez Asen-

sio. • .. 
2.794.—Manuel González Salgado. 
2.795—J u a n Antonio Mínguez 

Garrido-
2;.796.—Manuel Caballero Pereira. 
2.797.—Gregorio Ursua l inzue . 
2.798.—José Hernández Sierra. 
2.799 —Carlos Boillos Muñoz. 
2.800-—Antonio Ortiz Caballero. 

Del 2-801 al 2.900 les correspon-
derá examinarse el día 10 de fe-

brero de. 1939 

2 SOL—Anselmo Pérez Antolín. 
2.802-—Fausto Méndez Hernán-

dez. 
2.803 —Carlos Fernández Be?a\al. 
2.804.—Aureliano Recio Tristán. 
2.805 —Antonio Buiza Moreno. 
2.806—Jesús Sauras Gracia. 
2.807.—Mario Alvarez Minguela-
2.808,—Luis Palau Della Torre. 
2-809—Joaquín Jiménez Franco. 
2.810.—fosé Iglesias Jorge. 
2.811—Luis Martínez Ortega. 
2.812.—José Rubí Fernández. 
2.813—Virgilio Sánchez Velo. 
2,814.—Santiago Fernández Ruiz 

de Clavijo. 
2-8L5,—Luis Padrones Poliz, 
2-816.—Sandalio Alonso Pescado^-
2-817.—Aauilino García Fernán-

dez. 
2.818 —Manuel Vázquez Real. 
2.819.—Alvaro Acuña Losada. 
2.S20- —Justo M d é n d o Sanz. 
2 .821.-Vicente Sánchez Velo. 
2.822.—Valeriano Marcos Páramo. 
2-823—J u a n Antonio Sánchez 

Sánchez. 
2 824,—Leoncio Calleja, Gómez. 
2-825- —Juan Castaño Gago. 

V 

2.826;—Jesús Vclentín Méndez, ' 
2,827..—Scvcri'ano de las l leras 

Bombín 
2-828.—Enrique Palacio Palacio. 
2.829.—Emilio González^ Suárez, 
2 830.—Jesús Agiiilar Calvo. 
2 8-31—Domingo Notar io Notario. 
2.832.—Gonzalo Lis Cástrelos. 
2.833.—Agapito Garcia Zuazo. 
2.834.—José íMartín Sánchez. 
2.835—Celestino Domingo Teje-

dor Lantarón. 
2 836.—Ju.̂ ^ t̂o Santos Gómez. 
2 -837 . -Manuel Gutiérrez Rodrí-, 

guez. 
2.838.—Alfonso Pimentel Pérez. 
2.839—José Calderón Márquez-
2.840—Alfredo Lamana Alarcón. 
2.841—-Jerónimo Checa Navarro-
2,842.—Filomeno Cabezas Garri-

do-
2-843-—Domingo Angel Perdiguez 
2844.—Juan Ajur ia Pérez. 
2.845.—Ramón Vives Falcó-
2.846.—Pablo Mayor Esteban/: 
2-847—Tomás Garcia Rubio-
2.848.—Benigno Gutiérrez .Martí-

nez. 
2.849-—Herminio Arranz Arranz-
2 "8.50.—Gregorio Sanz Rodriguez-
2.^51.—Eustracio Rodríguez,Mon-

tero. 
2.852--Bautista Calvo Calvo. 
2-853.—Basiano Gutiérrez Jimé-

nez-
2 854 —Eugenio Tabarés. Gonzá-

lez. 
2.855.—Magín Raich Goma-
2.856.—Antonio Losada-López. 
2 857-—Andrés Alvaro Gómez. 
2.858.—Emilio López Noguerol-
2.859-—Leopoldo Postigo Domín-

gu.ez-
2-860- — J u a n Bautista Larranz 

Roncero. 
2.861.—Edmundo Moreno Fernán-

dez. 
2-862--Bernardo Garrazábal Aba-

solo. 
2,863.—Fermín Ugarte Diez. 
2,864 —Benito Cerezo Barreda-
2.865.—Teodoro Gil Dominguer-
2.866—Francisco Alarlinez For-

cén. 
2 867.—Honorio Bellido Martín. 
2.868—.Miguel Gutiérrez Garcí». 
2-869,—Fernando Altés Villanue-

va-
2.870.—Angel Pascua Cíd-
2-871.—Feliz Miguel Rodríguez-
2 - 8 7 2 — F a u s t o Cuadrillero Do-

mínguez. 
2.873.—Manuel Tonreíro y Ton* 

reíro, 
2.874—Agustin Martin García-

'2,875.—Víctor Formoso Siaba. 
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2.S76. — Manue l Octavio Roclti-
guez Reguero-

2-877.—Francisco Céspedes Diz. ^ 
2.878-—Fermín Rodríguez Rodrí-

guez. 
2 879.—José . Buzunar iz Julio. 
2-880.—Angel Moreno V:lches. 
2.881.—José Luis Jimeaez F.scaLi-
• da. • • 
2 .882 . -Bau t i s t a Cubero Aliaga. 
2-S83.—Ramón Rodríguez Gómez. 
2-884.—Balbino Mallo Mallo. 
2 885.—Constantino Robla 

zález. 
2-886.—Alejandro Pardo del Amó. 
2 887.—Fernando Mardones An-

gulo-
28SS.—Manuel García Docampo. 
2-889.-José Ruiz Mallaina. 
2-890.—Joaquín Lizarraga Gam-

boa. 
2-891.—Cristóbal González Aguí-

lar. 
2:892.—Juan García Moro-
2.893.—Angel Ibáñez Orbegozo. 
2.894—Juan Ort iz García . 
2.895.—Antonio Valcárcel Toirón. 
2-896.—Desiderio I lern-ioso Mar-

tín-
2.897.—Ramón Nava r ro Pérez. 
2.898.—Urbano Rodríguez Gonce. 
2-899.-Francisco A r m e n g ó n Ma-

rro-
2.900.—Sebastián l^or.rego Cañe-

. do. 

Del 
derñ 

2-901. 
2.902. 
2.903, 
2-904. 
2.905. 
2.90ñ. 

2.907. 

2.908-
2.909 

• 2.910, 
2.911. 

?-9lv 
2-913; 
2.914. 

2.915 
2.916 

2-917. 
2-918-
2919. 
2.920 
2-921 
2-922. 

2.901 al 5.000 les conespon-
examinarbe el dí^ ¡1 efe fe-

brero de 1939 

—Emilio Lorente Peña. 
—Jacinto Juanes Blanco. 
—Jesús González Rodríguez. 
—Argimiro Moreno Peña-
—Enrique Mar t in Atíenza. 
—Beni to Alber to Hernán-

dez Sánchez. ' 
— Pablo A r t u r o San Juan 

Maéstu. . 
—Tosé Rodríguez Rodríguez. 
•—Leoncio Sáncl.?z Losada-. 
—Bi-uno Franco Sanguino-
— M o r k s t o Rodríguez Re-, - . .. 

"~Lnr.:;o ' opez Roáriguez-
Raiaci .Otero Soto. 

—Julio Conejo . Espinosa de 
los Monteros 

—Lucilo Diez Gut iérrez . 
- -An ton io Cionruñlcz Fuer-
: , tes., 
—Emilio Borrego .Rincón-
T-Féiix Gut iér rez Pagín 
—Pablo Alvarer. Platel-
—Emilio l ' 'crnández Criado-
—Emilio Espinosa del Pino. 
—A.ngel Jiménez Rodríguez. 

Gaspar Payo Valtierra. 
Valent ín Borrego Gonz4-

lez. 
—Félix García Rivera-
-^Melitón i^\anzanas Gon-

zález. 
—Cayetano Seoáne Kocba. 
— Mariano Medrano Mar-

2.923. 
2.924. 

2.925. 
2.926. 

2-927-
2-928. 

eos. 
2.929.—Juan Manuel Gaya For-

nández-
2.930-—Luís Moviila Martínez-
2.93L—Vicente' Cíarcía Lorenzo 
2-032-—Matías Pedmelo -Rosales-
2-933.—Manuel l í e rnández Pro. 
2.934.—José Velasco Martín-
2-933.—Jo"^é G r a n a Alvarcz de 

Ron. 
2-936 —Luis Mart ínez Ayala. 
2.937.—Félix Santiago Simón-
2.938.—Gregorio Alfonso Fígue-

roa. 
2 939 —Santiago Ruiz López. 
2.940.—Segismundo Alonso Calle. 
2-94L—Urbano Suárez Gómez-
2.942.—Ramón Valverde Calzado-
2.943-—Maximino Manuel Mon-

. tero Romero. 
2.944.—Dámaso Rtn'cllcs Romero-
2 945.—Tíziano Redondo Gutié-

• Trez. 
2 9 4 6 . — J u a n Manuel Alfageme 

Ruiz. 
2 -947 . -Domingo Ar ranz Arranz-
2.948 —Tuan C r u z , Rodríguez. 
2.949—Francisco Romera Domín-

* guez. 
2.950-—Fé¡i:c de la Cruz Pérez-
2 .951—Antonio T^onseca Riesco. 
2 .952- -Eüseo Manríquez Herre-

ros. 
2.953.—Ramón Gómez (^arabias-
2.954.—Antonio Díaz Sánchez. 
2.955 —Juan Jiménez González, 
2 -956- -Anton io Mori to Doña. 
2.957.—Juan José Morano Gonzá-

lez-
2.958—Rafael Manue l López Car-

mona-
2.959.—Pedro Romero Serrano. 
2.960 —Andrés Fernández Ocio. . 
2-961.—Amador Mar t ín Mart ín . 
2.962.—Nicolás Hernández García 

42.963 —Manuel Truji l lo Mora . 
2.964.—Francisco Petisme Vüches. 
2.965. — Pablo García Izquierdo 

Sanz. 
2.966—Recesvinto Iglesias Rodri-

go. 
2.96/.—José A.gua Biera. 
2968.—Líbório Muñoz Melendo. 
2 .969 . -Lu is Boizás del Corral-
2.970.—Máximo de la Cuesta Par-

do. 
2 - 9 7 L - L I u m b e r t o Pérez Rocha. 
2-972.—Antonio Pórtela Areal . 
2.973.—Juan José Ar ru t i Ar tu t i . 

:.974.—Eloy Clorciiera Trcpijina. 
975.—Manuel (González Mili;;». 
.976.--Nicas!o l'"crnández Ulan a 

Fern.indez ISlaaco. 
977 —Juan Kisquete Jiménez. 
978.—Alfonso Santiago Justo. 
979- — Miguel Soler Gutiérr.-r 

Solana-
980.—Víctor N'illoria l 'alomero. 
981.—Rodrigo ( l a raba tos ( i o n -

zález, 
'^82.—Pedro Jña t ív i a .\zurn\ei>* 

di. 
983-—I'rancisco Marín Ortiz-

.984.—Agustín Gómez Huídohro . 
-985—Resti tuto Gut ié r rez de Ce-

balios y l e rnánde i . 
-986 —Antonio Moreno ( ía l lardo. 
•987 —Clemente Ruiz de_ Arbu-

lo y Zubia . 
.988.—JesiVs de la Torre Alvaroz» 
989 —Rosendo ¡NVartinez Otero . 
-990.—Alfonso Portáis Míguez. 
-99L—Félix Remiro Navarro-
992.—Antonio I 'ernándcz Taboa-

da. 
993—Rafae l García Ruiz. 

•994.—Fernando Altolaguirre SA-
rasoia. 

995.—A\anuel Serrano Sánchez. 
996.—Aíodesto Mer ino Fernán-

-997—Félix""Sagraj,lo Sánchez 
.998.—José María de Aliguel Ma-

yoral. 
.999.—Generoso Pére---. Izquierdo. 
-000.—Ramón Bt-ato Alberto. 

M A R T I N E Z A N I D O 

(CcntinuarA). 

MINISTERIO DE HFFENSA 
NACIONAL 

OROKNES 

Ascensos 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
últinu) (B. O. num. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
vision<d del Arma de [nf.-nteria, 
con la ant igüedad que a c?<da uno 
se les señala, a los Alféreces de. 
dicha escala y Arma que a conti ' 
nuación se, relr.; ionan: 

Don Fernando A\éndez Villa-
mil, con ant igüedad de primero de 
julio de 1937, 

Don Vicente Marrero Pérez, con 
ídem de 15 de agosto di: ídem. 

Don .'\urelio Tocornal Parraga,«, 
con ídem de 15 de octubre de ídem. ' 

Don Antonio Requejo Alonso, 
con ídem de ídem. 
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D o n Joaquin Delgado Rodrí-
guez. con ídem d^' 12 de diciem-
bre de ídem. 

Don Antonio Romero Hum.> 
lies, con ídem de 15 de diciembre 
de ídem. 

Don Alfonso Medina Vázquez, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio García Valdecasas 
Duran , con ídem de ídem. 

Don Federico González Massia, 
con ídem de ídem. 

Don José Díaz Caras', con ídem 
de ídem. 

"Don Ignacio García .Pardo, con 
ídem de 4 de enero de 1938. 

Don José Lindo Marcos, con 
ídem de 12 de enero de íd«m. 

Don Francisco Díaz Nogales, 
con ídem de ídem. 

Don Fidel Rodríguez. Carrasco, 
con ídem .de ídem. 

Don Angel Delgado Pérez de 
Baños, con ídem de ídem. 

Don Rafael Lacade Patero, con 
ídem de 18 de enero de ídem. 

Don Julio Arellano Vega, con 
ídem, de 31 de enero de ídem. 

Don Luis Massó- García», con 
ídem de ídem. 

Don Juan Torres Vaca, con 
3üém de ídem. 

Don Angel Moreno Tejeiro, con 
á'.¡!;m de ídem. 

Don J'osé Palomeque Lozano, 
, con ' ídem de ídem. > 

Don Juan Mañuel López Gon-
SaLez, con ídem de ídem. 

Don Antonio Marín López, con 
ídem de ídem. 

Don Diego Mesa Giménez, con 
ídem de 22 de febrero de ídem, 

Don Fernando Castellón GaU'e-
gci, con ídem de ídem. 

Don Manuel Ocaña Muller, con 
ídem de ídem. 

Don Pascual Pértz Martínez, 
con ídem de ídem. 

Don Ramón Ferrán de No , con 
ídem de ídem. 

Don José A. Nobregas Alonso, 
con ídem de ídem. 

Don Francisco Fernández Mar-
tin. con ídem de ídem. " 

Don Gerardo Lebrijo Marín, 
con ídem de ídem. 

Don Francis'co Montas Martin, 
con ídem de ídem. 

Don José Rodríguez Soto, con 
Ídem de íd^em. 

Don Cipriano^ Borreguero Puer-
So, .con ídem de ídem. 

Doñ Julián Carretón -Ramos!, 
icon ídem de ídem. 

Don José Puer ta Molina, con 
Ídem de iden;,-

D o n Miguel Canela Mocón, con 
ídem de ídem. _ 

Don Juan Cuello Salas, con ídem 
de 10 de abril de ídem. 

Don Antonio Sánchez Gil, con 
ídem de ídem. 

Don Salvador Hernández Sán-
chez, con ídem de 13 de abril de 
ídem. 

Don Fernando Herrera Rueda, 
con- ídem de ídem. 

Don Manuel Rodríguez Fernán-
dez de la Reguera, con ídem de 
ídem. 

Don Angel Abelai Sánchez, con 
ídem de ídem. V 

Don Luis Corrales Montero, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Zúñiga Moreno, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Torralba Robles, 
con ídem de ídem. 
. Don Diego Estrada Castro, con 
ídem de idi\m. 

Don Juan J. Antúnez Rodrí-
guez, con ídem de ídem. 

Don Francisco del Rosal Garó, 
con ídem de ídem. • . ' 

Don Rufo Baena Martínez, con 
ídem de ídem. 

Don Miguel Ormedo Moreno, 
con ídem de idem. 

Don Alf redo Or t i z Requena, 
con ídem de ídem. 

Don Manuel Ruiz Almodóvar, 
con ídem de ídem. -

Don Antonio Miguel M a r i n e é 
de la Casa, con ídem de 28 de 
abril de ídem. 

Don José Antonio Vigalondo 
Errasti, con ídem' 'de ,22 de mayo 
de ídem. 

Don Natal io López Prados, con 
ídem líe 25 de mayo de , ídem. 

D o n Cayetano Heredia García, 
con ídem de ídem. 

D o n Manuel Melchor Scott 
Glendonwin, con ídem de' idem._ 

Don Manuel García García, 
con ídem de ídem. 

Don Luis Ortiz Cordero, con 
ídem de ídem. 

Don Casimiro Barainca Fernán-
dez-Nespral, con ídem de ídem. 

Don José Grueso Rubiano, con 
ídem de ídem. 

Don José Martínez de la Vic-
toria Yuguero, con ídem de ídem. 

Don Antonio Ortiz Cordero, 
con ídem de ídem. 

D o n Antonio García Valdeca-
sas Sáez de Valluerca, con ídem 
de ídem. 

Don Joaquín Sánchez San Juan, 
con ídem áe ídem. 

Dotn. José Montalvo' Ramírez, 
Dn ídem de ídem. 

Don Luis Linares Sánchez, coi 
ídem de ídem. 

Don Rafael Valencia Montalvo 
con ídem de ídem. 

Don Manuel Menju to Larrauri, 
con ídem de ídem. 

Don Antonio Santos García, 
coii ídem de ídem. 

Don Andrés Ojeda Blanca", con 
ídem d ídem. 

Don José Aguilar Jiménez, con. 
I d e m de ídem-

Don Sebastián Luna Criado, 
con ídem de ídem. 

Don Pc.blo Ballesta Ferrer, con 
ídem de ídem- ' • . . : 

Don Guillermo Antón Vadillo, 
con ídem de 5 de junio de ídem. ' 

Don Jesús. Ponte Longa, con 
ídem de 22 de -junio de ídem. 

Don Raimundo Castillo Fernán-* 
dez, con ídem de 9 de julio de 
ídem. ' i 

Don Antonio Romero Valdivia', 
con ídem de ídem. 

Burgos, 24 de noviembre' de 
1938—III A ñ o Triunfal.—El Ge-
neral Encargado -del Despacho <lel 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles 

Se anula el ascenso al empleo 
de.TenieAte provisional de Infani 
tería, concedido por Orden de 16 
del actual (B. O. núm. 1.43) al-
Alférez provisional de Milicias, 
don Francisco Rey de Caso^.^in-' 
cluído por error en último lugar^ 
en la citada Orden. 

Burgos, 24 de noviembre áe 
1938—III A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Miiiisterio, Luis Valdés Cavanilles 

Por resolución de S. E- el Ge-i 
ñeralísimo de los Ejércitos Nai 
cionales, se concede el empleo de . 
Sargento provisional í" los caio? 
don Pedro Garr ido Pastor, del 
Regimiento de Infantería Baílénj 
número 24, y don Rufino Día¿ 
•Díaz, habilitado para Sargento. . 

Burgos, ' 23 de noviembre de 
1938—líl A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-; 
neral Eiicaígado del Despacho M 
Ministerio,- Luis Valdés CkvaniUeS 

Por resolución de S. E. el 
ner-alisimo de los Ejércitos Na-l, 
cionales, se concede el empleo a | 
Sargento provisional a los cabos, 
relacionados a continuación: 

D. Atanasio Domínguez Gas' 
tro. 

D. José Fuentes Pérez-
D. Julio García Delgado. 
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'Regimiento de Infantería Améri-
ca, número 23 

D. Alfonso Muñoz Egüibar. 
D- Jesús Vázquez Rey. 
p . Aurelio Huegas ^Fernández. 
D- Basilio Llórente Romero-, 
D. Jesús Ugarte Etayo. 
D- Lucas Vicario Arnáez. 
D. José Marginet Fernández-
D- Aurelio Abrego Rubio. 
D. francisco Amandi Morago-
D- Donato Elía Ibarrftla. 
D. Jacinto Csbrejas Sarrias. . 
D. Clemente Madoz Azcua-
D- Ulpiano Pérez D.iaz.' 
D- A.ngei Sáenz Jiménez-
D. Dar ía Lorenzo Peña. 
D- Tomás Echevarría .Mendio-

roz- • ' 
D- Juan Olio Dilo. 
D. iMartin Arbilla Egozque. 
D- Albino Pinilla Sáinz. 
D- Ramón Felgueria Seco. 
D. José López Blanco. 
D- Servando Fernández Fernán-

dez. 
D- José López Fernández. 
D. Máximo Orcoyen Gilz-
D. Juan Roca Echarte. 
D- Juan~^Ceballo Coret-
D. Evencio Morán Renedo. 
D- Vicente Rubio Ereño-
D. Emilio Azcárate Leoz. 
D. Damián Munárriz ' Arrizu-

bieta-
(D. Igná.cio Cerezo de Castro. 
'' D. Angel Lizoein Erdozain. 

D- José Guenaga Iriondo. 
, D. Carmelo Rub'o Escribano. 
D. David Her r í ro Rodríguez. 
D- Francisco Borja - Vázqüez-
D. José Benito González Gon-

zález. . : 
D. José Ferrin Durán. 
D. Luis Martínez Herrán. 
D. Zacarías Pérez Pérez. 
D. Antonio López González. 
D- Benigno González García, 
ü- Antonio López Fernández. 
D. Emilio Gorria Calé. 
D. Felipe Corral Erce. 
D. Santiago Echandi Eliceche-

jrupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta, número 3 

[Hamed Ben Alo Holtin, núme-
ro 17.037. • 
iMohamed Ben Abdela Moko-
pa. núm- 16.049. 

Mohamed Ben Dadi Hasch Me-
pud, núm. 15-664-
1 fíohamed Ben Abdeselam Ye-
f'l^evvívi, núm. 15-621. 
I, W Alani Ben Mohamed Lanye-

niim- 15.924 

Kase^ Ben Solimán Mohamed, 
número 13.599- ' i ^ 

Hamed Ben Mohamed Kaseri, 
número 14.209. ' 

Abdeselan Ben Kasen Garbaui, 
número 13.149. 

Abderrahaman Ben L a h s e n 
Honso, núm- 216. 

Melchor Olave Iriendo. 
Burgos, - J de noviembre de 

1 9 3 8 . - I i r Año T t i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
ult ime. (B.^ O- núm- 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional de 'Artillería, con la an-
tigüedad que a cada uno se le se-
ñala, a los Alféreces de dicha esca-
la y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos: 

Don Cirilo Pascua Castrillo, con 
antigüedad de 28 de "febrero de 
1938-
- Don Fernando Gómez -Ruiz, 
con ídem de 28 de febrero de 
1938. 

Don Joaquin Domínguez Man-
jón, con ídem de 28 de abril de 
1938.-

Don ManueJ Mendoza Gímeno, 
con ídem de 28 de junio de 1938-

Burgos, 23 de noviembre de 
1938—111 Año Triunfal—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Por estar incluidos en la Orden 
de.7 de octubre de 1937 (B. O- nú-
mero 362), se asciende en su es-
cala, al empleo de Teniente,, a' los 
Alféreces Médicos asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
los que continuarán prestando sus 
servicios en los destinos que ac-
tualmente desempeñan: 

D. Sotero Alvaro Serna-
-D- José Gómez P í a z . 
D- Luis Medina López. 
D. Juan José Pedraz Rodrigtiez. 
Burgos, 23 de noviembre de 

1938—Iir Año T r i u n f a l - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

• / , 

Por resolución de S- E. el Ge-
neralísimo de lo? Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional al' cabo de 

Sanidad-Mi l i ta r Francisco Díaz 
Marcelo. 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938.- I I I Año Tr iunfa l—El Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

La Orden de 26 de octubre úl-
timo (B. O- número 121), ñor la 
que se concede el empleo de Sat-
gento de La Legión a varios cabos 
de la misma, se entenderá rectifi-
cada en el sentido de .ser anulado 
el ascenso 'del cabo Gregorio Váz-
quez López, que figura a conti-
nuación de José Morales Múgica. 

P ^^ noviembre de 
1938—III Año T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Mmisterio, Luiá Valdés Cavani-
lles. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se nombra Jefe de Estr.do Ma-
yor de la Dirección de Moviliza-
ción, Instrucción- y Repuperación 
al Coronel de Estado Mayor don 
Luis Madariaga Espinosa. 

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l—El General En-
cargado d e l Despicho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S- E. el Ge-
neralisimo de los Ejércitos Nacio-
naleg, se conceden el empleo de 
Capitán y Teniente honorario de 
Ingenieros, respectivamente, por el 
•tiempo de duraeión de la campa-
ña, a los Ingenieros industriales 
don Fulgencio Aldaz Bengoecíie y 
don Andrés Gasso Subirachs, afec-
tos al Servicio de -Esencias y Gra-
sas del Ejército del Norte, y el de 
Capitán honorario de Ingenieros, 
por igual tiempo de duración, al 
Teniente hqnorario ' de la misma 
Arma don Pedro Basanra del Río, 
continuando de.stinado en la Co-
mandancia de Obras y Fortifica-
ción de la Octava Región Militar. 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938. - I I I Año Triunfal—El Ge- . 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles.. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E- el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, -se habilita para ejercer el 
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empleo de C o m a n d a n t e a ios Ca-
pi tanes de Caballería don Argimi-
ro Brizuela López y don Pedro 
Sarra is Llasera. 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938. -111 A ñ o T j : i u n f a l . - E l Ge-
nera l Encargado del Despacho del 

'Minister io, Luis Valdés Cavani-
lies. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los- Ejércitos"-Nacio-
nales, se habil i ta para ejeixer el 
empleo de C o m a n d a n t e al Capi-
t án de la Gua rd i a Civil don Ber-
n a r d o Góinez Arroyo . 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938—III A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
ne ra l Encargado del Despacho del 
Minis ter io , Luis Valdés Cavani-
lles. 

Maestros herradores provisionales 

Por haber sido aprobados en el 
cursillo verificado en Sevilla, en 
cnmplimiento de la O r d e n de 14 
de septiembre últ imo (B- O. nú-
mero 79), se nombra Maest ros he-
r radores provisionales .a los solda-
dos que a continuación se rela-
cionan, procedentes de los Cuer-
pos que se indican, y pr.san desti-
nados al G r u p o de Vet ' ;r inaria 
Mil i tar núm. 2. 

D o n Juan Ar. inda Ramos, de la 
Milicia de Falange Espr.t'.ívla Tra-
dicionalista y de las O- N S-

Don Celestino Manceras Ro-
bles, del Regimiento de Infante-
ría Castilla núm. 3. 

Don José Torres Molina, de la 
Base de Tablada. 

D o n Agapi to Alcáraz Montes, 
de la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las [• O- N . S. 

Don José Serrano Moreno, del 
Regimiento de Cazadores Taxdir , 
Séntinio de Caballería. 

Don Joaquín Pérez Salazar, de 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J O,, N . S. 

D o n Manuel Mart in Sánchez, 
del G r u p o de Veter inar ia Militar 
núm. 2. 

Burgos, 24 de noviembre de 
1 9 3 8 . - I I I A ñ o T r i u n f a l . - FI Ge-
neral Encargado del Despacho d"l 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Nombramientos 

Ce.sa en el cargo de Vocal su-
plente del Consejo de G u e r r a per-
manen te de Oficiales Genera les 

FiArcito flf.l O n t r o eJ Tenien-

te Coronel de Artil lería, ret irado, 
habil i tado pa ra Coronel , don Al-
f redo Zur ica lday de Otaola,. y se 
nombra en su susti tución al Co-
ronel de Infanter ía don Pedro 
Alonso Galdós . 

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Despacho, Luis Valdés Cavani-, 
lies. 

Oficialidail de Complemento 

Antigüedad 

Se asigna la ant igüedad de 24 
de enero de 193.7 en el empleo de 
Teniente de Complemento del Ar-
ma de Infanter ía , al que fué pro-" 
movido por O r d e n de 20 de no-
viembre de 1937 (B. O- número" 
400), al de dicha escala y A r m a 
don Luis Rodríguez González. 

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.—III A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Ascensos 
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento" de Recluta-
miento y Reemplazo del Ejército y 
disposiciones complementarias, se 
asciende al empleo de- Alférez de 
Complemento del A r m a de Infan-
tería, con la ant igüedad de 12 de 
abril de 1937, ai Brigada de dicha 
escala-y A r m a don Manuel Fste-. 
lia Bermúdez de Castro, con des-
tino-- en el . Regimiento La Vic-

toria núm. 28. 
Burgos, 23 de noviembre ' de 

1938.-^111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Enca.rgado del Despacho del 
i^linisterio, Luis Valdés Cavani-
líes. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple-
mentar ias , Se asciende al empleo 
de Al fé rez de Complemento de 
Caballería, con ant igüedad de 10 
de_julio "último, al Brigada de di-
cha escala y A r m a don Gonza lo 
Rodríguez Molina, con destino en 
el Ejército del Nor te . 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938 - I I I A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
Iles- T 

Por reunir las condiciones qué 
señala la Orden de .12 de abril 

úl t imo (B. O . número 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artil lería, con 
ant igüedad de 25 de noviembre de 
1937, al Alférez de dicha escala y. 
A r m a don José Oriol Soler de Mu-
rillo, el cual cont inuará en su ac-
tual destino. 

Burgos, 23 de noviembre de 
1938—III A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavani-
lles. 

Situaciones 

Cesa en la situación de "Al Ser-
vicio de otros Minister ios", conce-
dida por O r d e n Circular de 31 de 
diciembre de 1932 ( D . O. número 
4 de 1933), el Teniente de Inten-
dencia don Mar iano Mart ínez Ca-
brero, que pasa dest inado al Ejér-
cito del Nor te , causando baja en 
•el Cuerpo de Investigación y Vi-
gilancia. 

Burgos, 24 de noviembre de 
1938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Ge-
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cávani-
lles. 

Subsecretaría de! Éjérciío 

MATERIAL ' 

Vistos los informes emitidos por 
la Inspección Genera l de Sanidad 
Militar, Comandancia Genera l de 
Ingenieros e Intendencia General 
del Ejército, se declara reglamen-
tario el aparato denominado "Ar-
gión", para esterilización del agua 
de bebida, en los Cuarteles, IIos-
pitales y demás listablecimientos 
Militares en los que haya que ins-
talar filtros, por rer muy superior 
a .éstos, ya que sobre filtrar el 
agua, la esterilizan. En- los EstA-
blecimientos dotados de filtros sólo 
serán estos susti tuidos por el es-
terilizador "Argión" cuándo hay' 
que renovarlos por inutilidad.. ' 

Las características y precios máv 
.-imos p a r a el Ejército por aparato 
son las siguientes: 

Tipo "Propaga!": Rendimiento, 
30 litros día. 

Dimenniones: Ahura , 130 nvm. 
Diámetro, 60 m/m. 

i'cr.o: 
Precio: Veint idós peseta.s y cin-

cuenta céntimos. 
•Tipo "Famil iar": Rendiroientó: 

125 litros día. 
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n i m e n s i o n e s : A l t u r a , 225 n i / m . 
D i j i i n e t r o 65 m / m . 

Peso: 1.450 gramos. 
Precio: Sesenta' y tres pesetas y 

se--cnta y cinco" céntimos. 
T i p o "Hos ta l " : Rendimiento: 

5.000 litros día. 
Dimensiones: Al tura . 1,60 me-

tros. Diámetro . 40 centimétros. 
Peso: L50 kilogramos. 
Precio: Cua t ro mil doscientas 

pesetas. 
Tiüo "Industr ia l" : Rendimiento: 

10 000 litros dia. 
Dimcn.siones: Altura, L60 me-

tros. Di?meti-o. 40 centinieíros. 
Peso; 250 kilogramos. 
Precio; Siete mil pesetas. 
Tino "Hsnecial": Rendimiento: 

1.50 litros dia. 
Dimensiones: Al tura , 225 m/m. 

Diámetro, 60 m 'm. • • — 
Peso: 1.550 gramos. 
Precio: Sesenta pesetas. - ' 
Burgos. 23 de noviembre de 

1938.-111 A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
nistro de Defensa Nacional , P D., 
El General Subsecretario del Ejér. 
citn. LHÍ« Valdés Cávanilles. 

Alféreces honorar ios Auxi l iares de 
Contab' i idaf i 

Cesa en el empleo de Alférez 
honorario i \uxi l iar de ' Contabili-
dad el soldado del Batallón de Ta-' 
Dadores Minadores núm; 5 Julián 
Ruiz de Lazcano y Arechavala, 
quedando en la situación militar 

le Corresponda. 
l^urgos, 24 de noviembre de 

A ñ o T r i u n f a l . - E l Mi-
iiistro de Defensa Nacional , P. D., 

¡ El General Subsecretario del Ejér-
¡ tito, Luis Valdés Cavanilles. 
i 

Destinos 
í. los aestinos que se in-

dican,-los Jefes y Oficiales de ín-
lantcria que se relacionan a< con-
tinuación: 

Teniente Corone!, don Rafael 
Robles Vega, del Ejército del Cen-
tro,. a disposición del Genera l Jefe 
Oí la Sexta Región Militar. 

"Comandante, don José Ramirez 
Olí Cí.rtagena, del Regimiento de 
'nfanterk Castilla núm. 3, al Ejér-
cito del Nor te . 

Idem, don Enrique Rueda Pérez 
«t Larraya, del Ejército del Nor-
*_«, a la Milicia de f a l a n g e Espa-
IJoU Trr.dicionalista' y de Us 
I . O . N . S. 
. fdem, doh Carlos Ruiz García, 
«I ídem, a la ídem. 

Idem, don Manuel González 
Regueral, .de la Milicia de Falan-
ge Espaíiola Tradicionalista y de 
as J. O. N . S., al Regimiento de 

iTífánteria,, Zamora número 29. 
Idem, don Carlos Maur iz Bar-

cia, de la ídem, a disposición del 
General Jefe de la Octa«va Región 
Miii<:ar. 

Idem, habilitado, don Manuel 
Santana Izquierdo, de . la ídem, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Nor te . 

Capitán, don Juan Montalvo 
González, del Bata>!íón de Caza-
dores Serrallo núm. 8, al G r u p o de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4, dé donde proce-
de, continuando en comisión en 
aquel Batallón. 

IdernT don Francisco Girer 
Gallardo, de k ' Milicia de Falan.^c 
Española Tradicionalista y de lr.s 
J . O. N . S., al Ejército del Nor te , 

Idem,: don Damián Mazanet 
Plomer, de ídem, al ídem. 

Idem" don Ricardo Menéndoz 
Vega, del Regimiento de Infante-
ría América núm. 23, a la Milicia 
de Falange Española Tradicionalis-
ta y de las J. O. N". S. 

Idm. don Gervasio Mingot T.v 
11o, del Regimiento de l i ifanteria 
Palma núm. 36, a la Milicia de F.?.-
lange Española Tradicionalista y 
de ' l a s J. O. N . -S . 

•Idem, don Ildefonso López Ló-
pez, del Batallón de Montaña Si-
cilia núm. 8, a disposición de la 
Sexta Región Militar. 

Idem, don Constant ino Méndoz-
Rcverdito. del Regimiento de In-
fanteria Cádiz húm. 33, a dispo-
sición del Genernl Jefe de la 
Quin ta Región Militar. 

Idem, don Antonio Hernándi-z 
Pinzón, de la Caja de Recluta de 
Fluelva núm. 12 y en comisión en 
el Eiército del Nor te , a las Fuer-
zas de Seguridad y. Asalto. 

Ide?-i. don Santiago Fernánd-.z 
Miranda. ?.oto para servicios buro-
cráticos, del Ejército del Centro, a 
las Fuerzas de Seguridad y Asalto 
- Teniente, don Antonio Alon^^o 

L Ó D C Z , del Grupo de-Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Larache nú-
mero 4, al Batallón de Cazrdores 
Ceriñola núm. 6. ' 

Idem, don J-osé Luí..; Vázquez 
Garcia, de la A\ilicia de Falange 
Españohi Tradicionalista y de IriS 
J. O. N. S.. a disposición de! Ge-
neral Jefe del Ejército del Nor te . 

lde;n, dem loaqiiin Gon.-.ález 
Mart incz, de la Sixla Región Mi-
litar. a disposición del ídem. 

Idem de Complemento, don Ra-
món Márquez Viso,-del Regimi^n^ 

.tG América núm. 23, a disposición 
del Genera.1 Jefe de la Sexta Re-
gión Militar. 

Idem ideni, don Joaquín Díaz y 
Diaz de la Riva de la Milicia de 
Falange Española Tradicion.-.lista 
y de las J. O. N . S.. r.í Ejército 
de l 'Nor t e , 

Idem provisional, don lesús 
González Rodríguez, de la i J c n , 
al ídem. 

Idem ídem, don Julio González 
Blrjnca, del Regimiento de Infante-
ría Aragón núm. 17. a disposición, 
del General Jefe del Ejército 
Sur. 

Idem Ídem, don .Mvaro Alv?'-cz 
Acevedo, del Re.iimiento de Za-
ragoza núm. 30. .al Grupo de Fuer-
zas Regulf.res Indígenas de C n i ' 
ta núm. 3. 

Idem, retirado, don Higinio Var-
gas González, apto para servicios 
burocráticos, del Regirñiento Za-
mora número 29. a Caja de Re-
cluta de Santr<i-ider núm. 42. 

Alférez, don Antonio Várela 
Varela. de la Ca ja de Recluta nú-
mero 52, al Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán nú--
mero 1. 

Ickm. don Juan Matía.3 Lara 
Ruiz, del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Alhucemas nú-
mero 5, al Regimiento de Infante-
ría Bailén núm. 24. 

Idem provisional, don Ange l 
Baena Jiménez, de la Milicia de 
Fala.-ige Española Tradkionalist¿i 
y de las J. O. N ; S., al Eiército 
del Nor te , i 

Idem ídem, don José González 
Rodríguez, apto para servicios bu-
rocráticos, del Regimiento Aragón, 
núm 17, al de San Marcial núme-
ro 22. , 

Idem ídem, don José Cerio 
Ocueta de la Sexta R-egión Mili-', 
tar, a disposición del Generail Je-i 
fe del Eiército del Norte . 

Idem, Ídem, don Cándido Gar.? 
cía M'ediavilla, del Ejercito del 
Centro al Regimiento Toledo nú-
mero 26. 

Idem Ídem don Lucas Martínez; 
Pérez, del ídejn, al ídem. 

Idem ídem, don Luis Perramón 
Pres;. ' del Eiército del Nor te , al 
Batallón de Cazadores Melilla nú-
mero 3. 

Idem Ídem, don Esteban Belzu-
ncgui Meaca.- del ídem, al ídem. 

Idem ídem, don Antonio Fernán-
dez CL->rcía, de la Milicia de F,i- , 
la.n.r^c' Española. Tradicionalist.i v 

m 

'•-¡íi? 
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de las J. O . N . S-, al Ejercito d d 
Norte.. . 

Idem ídem^ don A l f r e d o Mcn-
gotti Osende, del Ejército del N o r -
te, al Batallón de ' Cazadores 
Ceriñola núm. 6. 

Idem ídem, don M a n u e l Cabre-
ra Mar t in , dej ídem, al G r u p o de 
Fuerzas ReguL-'res I n d í g e n a s ' de 
Melilla núm. 2. 

Idem de Complemento, don Ma-
cario Oliva de la Plaza, del Ejér-
cito del Nor te , en comisión, al.B.i-
tallón de Cazadores de Ceuta nú-
mero 7. " • 

Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Minis t ro de 
De fensa Nrc iona l . P. D. . El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanüles . " , 

La O r d e n de 5 de octubre últi-
m o (B. O . núm. 99), des t inando 
a las órdenes del Genera l Jefe 
del Aire al Farmacéut ico pr ime-
ro don José Lanche" de Lara, se 
rectifica en el sentido de que el 
empleo del mencionado Oficial és 

-el de Farmacéut ico pr imero hono-
rífico, y no el de asimilado, como 
por error se consigna. 

Burgos. 24 noviembre de 1938. 
I I I A ñ o T r i u n f a l — E l Minis t ro de 
De fensa .Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejército, Luis-
Valdés Cc-<vanilles. 

El Jefe y Oficiales de Veteri-
n.íria Mil i tar que a continuación se 
relacionan, pasan dest inados a don-
de se expresa: 

Subinspector Veter inar io de se-
gunda, don Guil lermo Espejo Mi-
rones, encendido, a Jefe del G r u p o 
de Veter inaria Mili tar nú jn . 2, en 
cuyo cargo cesa el de igual em-
pleo cíon Félix Sánchez He rnán -
dez, que lo desempeñaba en co-
misión. 

Veterinario primero, don Mi-
guel Ramos Mártinez, alta (fel 
Hospital de Falencia, al Depósi-
to de ganado de la misma Plaza 

Veterinario segundo, don An-
drés Delgado Machimbrirrena,. del 
Depósito de ganado de Falencia, 
en comisión, al Cuadro eventual 
del Ejército del Sur, en comisión-

Idem, don Diego Cascajo del 
Valle, del Grupo de Veterinaria 
Militar núm. 2, a Jefe de los Ser-
vicios Vít írinarios d« Mataderos 
y Parques de ganado de Intenden-
cia del Ejército del Sur. 

Idem de Complemento, don Ra-

fael Mor iano Valenzuela , del G r u -
po de Veter inar ia Mili tar núme-
ro 7, a disposición del Genera l Je-
fe del Ejército de} í>íorte, en co-
misión. 

Idem asimilado, don Jscinto Ro-
bles Castro , de la Milicia de Fá-
Ir-nge' Española Tradicionalista y 
de las J. O. N . S., al G r u p o de 
Veter inar ia Militae número 5, 

Idem, d o n ' Francisco Mar t ín 
Robledo, del G r u p o de Veter ina-
ria Mil i tar núm. ¿í Depósi to de 
ganado . d e ' M e d i n a del Campo. 

Idem, don Francisco Blanco Es-
tévez, de l Cuadro eventual del 
Ejército del Nor te , al Regimiento 
de Arti l lería Ligera, núm. 16. 

Idem, don Agustíix Santodo-
mingo Diaz, del G r u p o de Veteri-
naria Mili tar núm. 7. r. disposición 
del Genera l Jefe del Ejército del 
Centro , en comisión. 

Veter inar io tercero, asimilado, 
don A n d r é s Jarillo Téllo, del Re-
gimiento de Artil lería Ligera nú-
mero 16, al Cuadro Eventual del 
Ejército del Nor te . 

Burgos. 24 noviembre de 19.38. 
IIJ A ñ o T r i u n f a l — E l Ministro de 
Defensa Nrc iona l , P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles. 

, Se destina al Regimiento de In-
fanter ía San Marcial número 22, 
al Maes t ro Armero -don Pablo Be-
llido Monje , del Bí ía l lón de Amc-
tralladoraá núm., 7.-

Burgos, 24 noviembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Miriistro de 
Defensa Nacional , P. D.. El Ge-
n e r a l Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanüles . 

Subsecretaría del Aire 

Ascensos 

For resolución del Excelentísimo 
Sr. Minis t ro de Defensa Nacio-
nal. se concede el ascenso al em-
pleo de Capi tán del A r m a de 
Aviación, a los Tenientes de la 
misma A r m a don Anton io Peña-
fiel Calahor ra y . J o n Jesús Fernán-
dez Tudela . 

Burgos, 25 noviembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte. 

Jefatura de Movilización, 
Subsecretaría de! Ejército 

INSTRUCCION 
Dispuesto por S. E. el Generalí-

simo.'de los Ejércitos Nacionales, 
se convoca a un curso para la for-
inación de Capitanes provisionales 
de Infantería, con aptitud para el 
mando de Batallón, con arreglo al 
programa' de einseñansa señalado, 
por esta Jefatura: 

Este concurso se ajustará a las i 
siguientes bases: • 

L»' Concurrirán a él los Teman-I 
t€s profesionales de' Infantería y | 
los alumnc: de las Academias Mi-
litares que sean Tenientes proii-i I 
sionales, bien entendido que no ad-
quirirán. der<,clics ultéricres para 
el empleo de Capitán efectivo, en 
el Arma de Infantería. 

Los concurrentes al curso 
["reunirán las si g'uientes ecr.dic.io-j 
nes: ' 

a) Ser Tenientes profesionalaj 
del A:rma de Infantería. 

Ser alumnos tíe • las' Aca-demiajjj 
Militares, que tengan el empleo dej 
Tenientes provisionales. 

b) Tener un- tiempo .mínimo áe 
servicio en el frente como Oficial 
de doce meses, de -ellos, diez COM 
Teniente precisamente, -con manió 
en Unidades de Infantería. 

La selección - del psrsoi'.íl 
que ha de concurrir a dicho curso 
será, hecha fjor les Generales Je-
fes de los Ejércitos, respondiendos 
las condiciones señaladas en la te-
se anterior, y den'tro de ellas, 
niendo en cuenta las sî ui-'''̂  
normas generales; 

Para los Tenientes proí¿;iJiia:t!l 
a) ' Preferencia a la- mayor.an'f 

tigüedad en el empleo, íiem.DO ( 
frer..tc, mando de Coifipañia y «S"! 
pecialid^des de ametralladoras 
sadas y morteros 

b) Poseer la Cruz Laureada 
la Medalla Militar personal, 

c) Las mismas recompeíisas 
lectivas. ' 

d) Dotes de niando, caracWJ 
mcral y capacidad proftsionaj 
puestas de manifiesto, heridos-

Para los' alumnos de laí Acatt 
mias Militares con empleo de 
nientes provisionales: 

a) Edaíi de 20 a 32 años. 
b) Títulos académicos si 

poseen. ' . j- • 
Sólo en casos de extraordii:̂  

mérito, acreditados debidan ê'I 
podrá proponerse librenieni«. 
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personal de Oficiales a que ss con-
trae el curso-, especificando en ta-
les casos, i n dividí! al mentí, la pro-
puesta y su fundamento. 

4.» Dicho cii^'so tendrá lugar eñ 
la Academia de Tauima (Melilla). 

5.-a.-Su duración será de 45 días, 
dai:'do comienzo el próximo día. 2 
d-s enero. 

6.̂  Tedcs los Oficiales alumnos 
quedarán sujetos- a régimín esco-
lar de internado. _ . 

El número de Oficiales alum-
ncs que han de concurrir al curso, 
será c.e noventa Tenientes y diez 
alumnos Tenientes provisionales, 
seleccionando 50 y 6, respectiva-
mente. el Ejército del Norte; 20 y 
2. respectivamente, -el Ejército del 
Centro, y 2G' y 2. respectivamente, 
el Ejército del Sur. 
.8.® Les Tenientes profesionales 

y alumnos de las Academia-s con 
el empleó de Tenientes provisiona-
les. ura vez termJnado el curso 
con aprovechaíiiiento, serán pro-
movidos al empleo de- Capitanes 
provisionales de Infantería, con 
aptitud para el mando ¿e B?-tallón 
durante las, necesidades de la cam-
p.íña lo exijan y sin adquirir de-
recho alguno para cuando ésta 
tfrmine, siguiendo en sus escalas 
y condiciones como antes de so-
licitarle. . 

Los Generales Jefes de' los 
Ejércitos dispondrán, dsnfro de los 
suyos respectivos, lo concerniente 
para efectuar esta selección, al ob-
jeto dg que esté ultimada con tiem-
po suficiente para podér pasapor-
tar con el indispensable, para que 
los seleccionados se encuentren en 
Tauinia en la fecha señalada para 
inicio del curso y remitan a la Je-
fatura de Movilización, .Instrucción 
y Recuperación, relación -de los se-' 
Accionados, con expresión sumaria 
de sus méritos y condiciones, v 

Academia de Tauima relación la 

• 

nominal ds' los que deban inccr 
porarse. 

Surges, do noviembre de 1938. 
III Año Triuníal.—El General de 
División. I,u!í Ors?? 

Destinos 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Suboficiales de Artille-
ra que a continuación se relacio-
nan. _ , • 

Segundo Regimiento de Arli-
Ucda Montaña 

Sr.rgento de Artilleria don José 
^-asas Gómez, alta del Hospi ta l 
oe t a r agoza , apto para servicios 

burocráticos; procedente de ese 
Regimiento. 
Al 11 Regimiento de Avtilleria 

Lígeca 
Sargento provisional de Artille-

ría don Angel Neupí 'vez Franco, 
procedente del Parque de Artille-
ría de la Sqxta Regwn, alta del 
Hospital de Burgos, destino en co-
misión. 

Brigada de Artillería don Ma-
nuel Casrts Vega, procedente del 
s egunda Regimiento de Artillería 
Costa. 

Brigada de Complem.ento d* Ar-
tillería don Andrés Ascanio Ca,r-
pentes. procedente del segundo 
G r u p o .Mixto, 
Al 14- Regimiento de Artillerí.i 

Ligera 
Brigada de Complemento de 

Artillería don Francisco Cedres 
Rui : , procedente del Grupo Mix-
to núm. 2. 

Al 15 Regimiento' de Artillería 
Ligera 

Sr.rgento de Artillería don Ce-
lestino Gil Iglesias, apto para ser-
vicios burocráticos, procedente del 
misjno Regimiento. 

Al 16 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Sargento habili tado de Artille-
ría don Basiliso Fernández Carre--
ño, alta del Hospi ta l de La Co-
ruñA procedente del mismo Regi-
miento. 
A.I 13 Regimiento de Artillería 

" Ligera 
Sargento provisional de Artille-

ría don Dionisio Gallego Veláz-
quez, apto para servicios buroerá-
ticos. procedente del mismo Regi-
miento. 
Al primer Regimiento de Artille-

ría Pesada 
Sargento provisional de Artille-

ría don Mar iano Isasi González, 
procedente de la Agrupación de 
Artillería de Mallorca, alta del 
Hospital de Lugo,, destino en co-
.misión. I 

Sargento de Artillería don José 
María Pujol Torrell, residente en 
Lérida. 

Brigada de Complemento de 
Art i l ler ía don José María Díaz 
Delgado, procedente del G r u p o 
Mixto núm, 2. 
Al tercer Regimiento de Artille-

ría Pesada 
Sargento de Artillería don Mi-

guel' A r r anz González, alta del 
Hospital de Falces, procedente del 
mismo" Regiiniento. 

Sargento provisional de A r t i l h -
ria don Florent ino Alcalde Gil , 
alta del Hospital de Pamplon.i , 
procedente del mismo Regimiento. 

Suboficial de Complemento de 
Artillería don Francisco Cris tóbal 
Bustillo, procedente de la Ca ja de 
Recluta núm. 58. 

Al cuarto Regimiento- de Artillería 
Pesada, 

BrigSfda de Artillería don A n -
tonio Espina Vizoso, procedente 
del segundo Regimiento de Art i -
llería Costa. 
A disposición del General Jefe dd 

Ejército del Centro 
Sargento de Artillería don Gon-

zalo Díaz Diseño, procedente del 
tercer G r u p o de Anti t í 'nques, aita 
del Hospi ta l de Málaga, destino 
en comisión. 

Sargento de Artillería don Pe-
dro Torres Font , procedente de la 
Agrupación de Artillería de Ma-
llorca, alta del Hospi ta l de Pal-
ma, . destino en comisión. 

Sargento provisional de Artille-
ría don A r m a n d o Pablo Mart ínez, 
alta del Hospi ta l de Legr.zpia, des-
tino en comisión. 

Brigada de Artillería don M a -
n,uel -Casteleiro Mayobre , proce-
dente del segundo Regimiento de . 
Ar t i l k r í a de Costa. 

Al 12 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Sargento de Artillería don An-
gel H u r t a d o Espinosa, precedente 
de la Brigada Mixta de Asturias, 
residente en Logroño. 
Al cuarto Regimiento de Aríillerí.^ 

Pesada 
Sargento de Artillería don Igna-

cio Qu in t ana y González Corvo, 
procedente del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera, 

Sargento de Artillería don Esta-
nislao He rnández Suárezi proce-
dente del 13 Regimiento de Arti-
llería Ligera. 

Sargento de Artillería don Segis-
m u n d o -Cabrera Beltr;>na, proce-
dente del 13 Regimiento de Arti-
llería Ligera. 

Sargento de Artillería don Es-
teban Esteban Loroya, procedente 
del 13 Regimiento de .Artillería Li-
gera. 

Sargento de Artillería don Mar-
tin Rodríguez Cabrer», proceden-
te del 13 Regimiento do Artillería 
Ligera. 

ti 

t 

t 



PÁGIKA 2 6 0 2 ' B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O . — 2 Ü NOVIEMBRE 1 9 3 S NÚM. UG 

S.irgénto de Arfilloria don -An-
lonio Alfonso -Cambra," pro tcdeu-
tc del 13 Regimiento de Artille-
lia Ligera. ' 

Sargento de Artillería don Juan 
Mayora l Mar t ín , procedente d:-l 
]3 Regimiento de Arti l ler ía Li-
ger.-". 

Sargento de Artillcria don Do-
mingo Qu in t ana Dominguez , pr.i-
ced tn te del 13. Regimiento de Ar -
tillcria Ligera. 

Sargento de Artillería don José 
l iméncz Santana, procedente del 
Í3 Regimiento de .^r(¡ll^ría Ligera. 

Sargento de Arti l lería don Se-
bastián Monte longo Medin?<, p ' o -
cedcnte del 13 Regimiento de A r -
tillería Ligera. 

S í rgento de Artillería don José 
Seco Pita. 

Brigada de Complemento de Ar-
tillería don Anatae l Cabrera He-
liito: procedente del G r u p o Mixto 
núm. 2. 

Sargento provisional de Artillc-
ria don S;-ntos Muñoz Mart ínez, 
procedente del 14 Regimiento de 
Artil lería Ligera. 

Sargento provisional de Artille-
ría don Luis Arias Vázquez , p,-o-
cedente del 14 Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Sargento pro\ is¡onaI de Artille-
ria don Adr ián Rubio Mar t in , pro-
cedente del 14 Regimiento de Ar -
tillería Ligera. 

S:'".gento privisionnl de Artille-
ría don Juan García Guerrero , pro-
cedente del 14 Regimiento de Ar -
tillería Ligera, 

Sargento provisional de Avtille-
ría don José Alba Benito, proce-
dente del 14 Regimiento de Art i -
llería Ligera. 

Sr-'.gento de Artillería don G : r -
mán Mart ínez de la Puente, pro-
cedente del 14 Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Sargento de Artillería don Luis 
Lcheandia L.-.go, procedente del 14 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Sargento de Artillería don Juan 
Suárez Carcir^, procedente del 14 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Al no\'cno Rcf^iinicnto de Avtille-
ria Ligt'iM 

Sargento provisional de Artille-
ría don Manuel Diéguez Ramos, 
procedente del 15 Regimiento de 
Artillería Ligera, alfa del Hospi-
tal de Santi.-.go, destino en comi-
sión. 

Sargento de Artillería don ja-

cinto López IS'úñez, procedente de] 
cuarto Regimiento de .-^a-tilleri,! 
Pesada, alt,> del Hospital de Ciu 
dad Rodri.go, destino en comisión. 

Al 11 Regimiento de AvíiUeria 
Ligera 

Sargento, de Ar-tilieria don Se-
rafín de Di#s Orduña , procedente 
del 12 Regimiento de Artil lería I.i 
gera, alta del Hospital de Santan-
der, destino en comisión. 

Sargento de Artillerír- don 
Francisco Fonteuber ta A'elasco, 
procedente de !a Agrupación de 
Artilieria de Melilla, alta del Hos-
pital de San Sebastián, destino e-ii 
comisión. 

Burgos. 21 de novienibre de 193S 
III Aiio Tr iunfal ,—El General de 
División, Luis Orgaz . 

A n u n c i o s o f i c i a s e s 

C o M I T K D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Día 26 de noviembre, de 193S 
Cambios cc. compra de monedas 

publicados de acxierdo con la.s dis-
pofiiciomefi oficiales: 

f)ivisas procedentes de expor-
taciones , 

Frai.-os 23.80 
Libraí. 42,45 
Dólare-s • 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizo? ... 196.35 
R e i c l i s m a r k ? 
Belga.s 3".4,70 
Florines ... : 4,72 
E.scudos ... ' 38,60 
P-:so de moneda legaí ... 2,25 
Coronas .-''..-as ..; 30,—-
Coronas succas ... 2,19 
'.'irona.s noruegas .2,14 
Coronas danesas ... ... 1,90 
Divi.sas li res inipovíacls.s volunta-

ria y definitivamente 

'Francos 29.75 
Xibras .53,05 
D nares ... ... 10,72 
Franco.s suizos 245.40 
Escudos 48.25 
Peso moneda' legai ¡'.üO 

Anuncios particulares 
UNION ESPAÑOLA DE EXPLO-

SIVOS 
Sociedad Anónima 

B I L B A O 

,I-Iab:endo sufrido extravio en po. 
der ds los interesados los Titulos 
provisionales norainatlyos, núme-
ros 701 .y 705, expedidos por esla 
Sociedad ei 31 de marzo de 1936, 
a favor de don Asensio García La-
rrauri y doña Rosa Larrauri Uria-
gusreca, comprensivos de treinta j 
cuatro y veirts acciones, ríspec-
Uvamenle, números 620.477/510 y 
G20.802/21, se anuncia al público 
para r,ue el que se crea con dm-
cho a reclamar lo efectúe en el 
plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación de este anun-
cio. advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamáción de ter-
cero, e^ta Sociedad expedirá les co-
rrespondientes Titulos duplicados, 
considerando anuladas los anterio-
res y quedando la Sociedad exenta 
de toda responsabilidad. 

Bilbao, 15 de noviembre de 1938, 
III Año Triunfal.—Unión Española 
de Explosivos.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Ignacio 
Kerrí'ro. 

B A N C O G U I P Ü Z C O A N O 
Habiéndosenos comunicado el ex-

travío de los resguardos -de depósito 
en poder de corresponsales, niimê  
ros 25.613 y 25.618. expedidos el 10 
de octubre de 1935. comprensivos 
de 75 acciones ordinarias "Menge-
mor" y 10 acciones especiales "Men̂  
gemor". respectivamente, se anun-
cia al público por primera vez. pa-
ra' que el" que se crea con dereclio 
a rvclamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes de la fecha, advir-
tiendo que transcurrido dicho pla-
zo, sin reclamación, de tercero, 
expedirá duplicado de aquellos re-
guardes, anulando los prifflit)™' 
y quedando el Banco exento de w-
da responsabilidad. 

S a n S e b a s t i á n , 16 de noviembre 
de 1 9 3 8 . — I I I ' A ñ o T r i u n f a l , — E l SU"̂  
director-Secretario, Demetrio d® 
les Mozos. 

rmorenía del B. O! del Estado 
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